
Expediente: 2981/22
Carátula: MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL DE TUCUMAN C/ SAT SAPEM S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN COBROS Y APREMIOS N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 04/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
30655342946 - MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL DE TUCUMAN, -ACTOR
27269810802 - SOCIEDAD AGUAS DEL TUCUMAN (SAT - SAPEM), -DEMANDADO
90000000000 - SAT SAPEM, -DEMANDADO
27239306190 - YELAMOS CACERES, MARTA OFELIA-POR DERECHO PROPIO
30715572318221 - FISCALIA CIVIL Y COMERCIAL Y DEL TRABAJO II -

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Cobros y Apremios N° 1

ACTUACIONES N°: 2981/22

*H108013201863*
H108013201863

JUICIO: MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL DE TUCUMAN c/ SAT SAPEM s/ COBRO
EJECUTIVO. Expte N° 2981/22.- (Juzgado de Cobros y Apremios 1)

San Miguel de Tucumán Por contestado el traslado conferido. Córrase vista a la Fiscalía Civil,
Comercial y del Trabajo de la Segunda Nominación (05/05/2022), a los fines de emitir opinión
respecto al planteo de Inconstitucionalidad deducida por la letrada Yelamos Cáceres -por derecho
propio-.- MLI

Actuación firmada en fecha 03/06/2026

Certificado digital:
CN=ANTUN Ana Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27127961552

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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